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ACTA AVAL DE CANDIDATURA  
 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la Resolución Rectoral 0962 
de 2021, el Consejo Electoral se reunió en sesión el día 15 de septiembre, sesión en 
la cual se revisaron y verificaron los requisitos de la Hoja de Vida de inscritos y 
avalaron la candidatura de: 
 

1- LUZ MIRYAM TOBÓN BORRERO, C.C. 40.382.398, DECANA DE LA   
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
 

Lo anterior por cuanto cumplió con todos los requisitos estipulados en la 
RESOLUCIÓN RECTORAL 0962 DE 2021, como aspirante a representante de 
directivas académicas ante el Consejo Superior.  
 
De la misma manera, se deja expresa constancia en que la presente se expide de 
conformidad con la información dispuesta en el Acta de reunión de la sesión del 
Consejo Electoral del día 15 de septiembre de 2021. 
 
 
 
 

MARCO AURELIO TORRES MORA 
Rector Ad-hoc para asuntos electorales 

Presidente Consejo Electoral  
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